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SE PUBLICA TODOS LO3J DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

gn año....................... 36 pesetas.

Seis meses........................ 18*50 *

Tres id..................... .. 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas a - acentos, Canarias y territorios de Africa su tos 
a la legislación peninsular, a los veinte di as do sn promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en ,:ue termina la inserción de la ley en la Goce’.. — 
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente q::o los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban ate 
B >lbtin dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 1: :4a 
el recibo del número siguiente,— Lo:i Sres. Socre trios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encurcor- 
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE IHTERÍS PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... .... 33*50 peseta 1

Seis meses...................... 17*50 »

Tres id.......................... 9 •

Humeros sueltos 85 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 298.)

■o oí mnomo v poivtón
REAL ORDEN

lítóm. 1.400.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado por la Cooperativa de Bur
gos «El Crucero de San Julián», en 
solicitud de beneficios del Estado 
para un proyecto de 10 casas fa
miliares de dos plantas, sitas en el 
término llamado «El Crucero»;

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria 
se aprobaron en 2 de febrero de 
1927, calificándola de Cooperativa 
a los efectos del régimen legal de 
casas baratas:

Resultando que los terrenos se 
aprobaron y el proyecto obtuvo ca
lificación condicional eri 22 de oc
tubre de 1927:

Resultando que el capital apre
ciado asciende a las siguientes can
tidades:

Por terrenos, 2.250'00 pesetas.
Por construcción, 143.423'90.
Total, 145.673'90 pesetas.
Resultando que este expediente 

ha sido informado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Trabajo 
y la Caja para el Fomento de la 
Pequeña propiedad, e intervenido 
Por el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública en 14 de agosto úl
timo:

Considerando que la Cooperativa 
interesada está comprendida en el 
número l.° del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de octubre de 1924 

,y tiene derecho, por lo tanto, a la 
prima a la construcción, en cuantía 
del 20 por 100 del total capital apre
ciado:

Considerando que es procedente 
fijar en un año el plazo de ejecución 
de la obra, que empezará a contar
se desde la fecha de esta Real or
den:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de agosto de 
1928 y Reglamento de 13 de no
viembre del mismo año, correspon
de a la Caja para el Fomento de la 
pequeña propiedad formalizar las 
escrituras de entrega de las canti
dades concedidas por este Ministe
rio, la que se ajustará a los precep
tos vigentes sobre la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1. ° Conceder a la Cooperativa 
«El Crucero de San Julián», del 
Ayuntamiento de Burgos, una pri
ma igual al 20 por 100 del total ca
pital apreciado a las 10 casas fami
liares-destinadas a alquiler que pro
yecta construir en aquella capital, 
en el lugar denominado «El Cruce
ro», cuya prima asciende a pese
tas 29.134'78.

2. ° Que la prima no se entregue 
hasta que no hayan transcurrido 
dos meses desde la completa termi
nación de las obras, que ^habrán de 
tener lugar necesariamente en el 
plazo de un año, a contar desde la 
fecha de esta Real orden.

3. ° Que en el término de tres 
meses, a contar desde la fecha de 
la terminación de las casas, cual
quiera que sea la época en que es
to tenga lugar, dentro del plazo 

señalado en el párrafo anterior, pre
sente la Cooperativa en este Minis
terio, quien lo remitirá después a la 
Caja para el Fomento de la pe
queña propiedad, un borrador de es
critura en la que se hipotequen, a fa
vor de esta entidad, las casas bene
ficiadas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1929.= 
P. D., C. de Madariaga.=Señor 
Director general de Trabajo.

(Gaceta 22 octubre 1929.)

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HACIENDA 
PÚBLICA 

I I “ ■ '

Don Julio Urbina y Ceballos Es
calera, Marqués de Cabriñana del 

! Monte, Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública,

Hago saber: Que en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 
186 y siguientes del Reglamento or
gánico del Tribunal Supremo de la 

! Hacienda pública de 3 de marzo de 
de 1925 (Gaceta del 4), y a los 
efectos de la constitución del Con- 

' sejo interventor de las Cuentas ge- 
■ nerales del Estado, a que se refie

ren ios artículos 12 y 18 del Es
tatuto del mismo, aprobado por Real 
decreto de 19 de junio de 1924 (Ga
ceta del 20), que ha de actuar en la 
correspondiente al ejercicio econó
mico de 1928, se convoca por me
dio del presente a las agrupacio
nes de Cámaras de Comercio, de la 
Industria, Agrícolas, de la Propie
dad, Asociaciones de Profesiones li
berales y Asociaciones obreras pa
ra que, por elección general entre 
los individuos que componen estas 
Corporaciones oficiales y que no 
tengan aún representante en dicho 

Consejo, designen cada unade ellas, 
dentro del plazo de dos meses, si
guientes a la fecha de esta convo
catoria, dos Delegados y un suplen
te para formar parte del referido 
Consejo interventor; debiendo par
ticipar a este Tribunal ios nombres 
de los que hayan sido elegidos y 
presentar.éstos sus credenciales en 
la Secretaría general del mismo, pa 
ra su examen y aceptación, antes 
del dia 31 de diciembre próximo, 
conforme con lo mandado por el ar
tículo 12, apartado b).

Lo que se hace público a fin de 
que las Corporaciones oficiales an
teriormente citadas puedan ejercitar 
el derecho que legalmente tienen re
conocido, con sujeción estricta a las 
disposiciones contenidas en el Esta
tuto y Reglamento orgánico de este 
Tribunal, y bien entendido que por 
cada una de las seis agrupaciones 
de Corporaciones oficiales anterior
mente citadas sólo podrán ser ele
gidos dos representantes y un su
plente; con la advertencia de que si 
dejaren transcurrir el plazo señala
do sin haber participado los nom
bres de sus representantes se enten
derá que renuncian al ejercicio de 
tal derecho, siendo, en este caso, 
suplida su representación en la for
ma que determina el artículo 189 del 
propio Reglamento.

Madrid, 15 de octubre de 1929.= 
Julio Urbina.

(Gaceta 22 octubre 1929).

IBEIÓII iBIEMl DE ■BIMDIÍII

En virtud del concurso anunciado 
en la Gaceta del 9 de julio de 1929, 
han sido nombrados Interventores 
de fondos de las Corporaciones que 
abajo se citan los señores que a
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continuación seexpiesan, advirtién
dose que la publicación que se hace 
de estos nombramientos no los con
validará si estuviesen hechos con 
infracción de alguna disposición re
glamentaria.

Madrid 18 de octubre de 1929.= 
El Director genera1, Emilio Vellando.

Relación que se cita.
D. Conrado Maluenda y Hernán

dez, Sán Baudilio deLlobregai (Bar
celona).

D. Rafael Lucía Ruiz, Manises 
(Valencia).

D. José María Zaragoza Alema- 
ny, Silla (Valencia).

(Gaceta 20 octubre 1929.)

DIRECCION. GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR 
y SECUNDARIA

Se hnl!a vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Huelva la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Matemáticas, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto 
en el R ral decreto de 30 de abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la translació i los 
Catedráticos de Institutos naciona
les que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas délas hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares y quince días más para los 
que le tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid; bien 
entendido que las instancias, docu
mentadas, han de tener entrada en 
el Registro general de este Ministe
rio dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 14 de octubre de 1929.— 
El Director general, P. A., Acuña.

(Gaceta 21 octubre 1929).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Alcalde de Melgar de Ferna- 
lit alai me comunica ha desapare

cido de aquel pueblo una burra de 
las señas siguientes: pelo negro, 
alzada regular, edad cerrada, vieja, 
herrada de las manos, que lleva ca
bezada y un cordel o ramal atado a 
ella.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que se dé cuenta 
por quienes sepan el paradero del 
citado semoviente.

Burgos 22 de octubre de 1929. 
El. ' GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

El limo. Sr. Director General de 
Seguridad me comunica ha autorí- | 
zado la. proyección de las películas 
siguientes: «Tempestad en Asia» y 
«La incrédula», de la casa Sage 
Trboi; «Revista sonora», de la casa 
Hispano Fox Film; «Llegada del 
Presidente de la República Portu
guesa, General Carmona», de la 
casa L. Gaumont; «Reportajes cine
matográficos C. A. F.», «Los estu
diantes al comienzo del curso», «El ¡ 
rosario de plata», Kitty» y «Paral- j 
so», de la casa British Internacional ; 
Pictures; «Oriente express» y «La ; 
última noche», de la casa Central : 
Film; «La película de aficionados», 
«Diario 52 a diario metro 1 B» y ¡ 
«El joven del radio», de la casa Me
tro Goldwyn.

Lo que se publica en este perió; 
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 23 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
Habiendo aparecido la epizootia 

de mal rojo en el ganado porcino 
del término municipal de Orbaneja 
del Castillo, se declara dicho tér
mino en estado de infección a los 
efectos de la Ley y Reglamento de 
Epizootias vigentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 23 de octubre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

¡ Ferrocarriles.—Expropiaciones.
A los efectos del párrafo último ■ 

del articulo 39 del vigente Regla
mento de Expropiación forzosa, y 
habiendo manifestado el Alcalde del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero ' 
que no tienen apoderados ni admi
nistradores en aquella localidad los 
propietarios ausentes o forasteros 
que se indican en la relación que se

inserta, de las fincas que es necesa
rio expropiar, con motivo de la eje
cución de las obras de construcción 
de la Subsección 2.a, de la 2.a Se
cción del ferrocarril directo Madrid- 
Burgos, se les requiere por el pre
sente anuncio a fin de que en el pla
zo de ocho dias designen adminis- 
tradoro propietario en quienes hacer 
las" notificaciones, advirtiendo que si 
transcurrido dicho plazo no lo hicie
sen, se considerará válida toda noti- 

i ficación que se dirija al Sr. Alcalde 
del mencionado Ayuntamiento de 
Aranda de Duero.

*

Relación de propietarios ausentes 
o forasteros.

D. Gustavo Cebados. 
D. Marcelino Ponce. 
D. Eduardo Alvarez.
D. Agustín de la Rica.
D. Segundo Migue!.
D. Braulio del Val Pérez.
D. Anacleto Sebastián.
D. Vicente Alvarez Alvarez.
D.a Catalina Gil.
D. Segundo Manso.
D. Faustino Velazquez.
D. Casiano Monzón.
D. Mariano Val Arranz.
D. Miguel dél Val.
D. Mariano Gil.
D. Manuel Bayo. 
D.a Lucia Cámara.
D. Pedro Perez Moreno. 
D. Pablo Moreno Rozas.
D. Gonzalo Arranz Cazorro.
D. Gregorio Velazquez Antón. 
Colegio de la Vera-Cruz. 
Herederos de Miguel Velasco.
D. Mariano Serrano.
D. Vicente Velázquez.
D. Juan Serrano.
D. Victoriano Miguel. 
D. Evaristo García.
D. Venancio Albarrán.
D. Pedro Rincón.
D. Anastasio Tobes.
D. Agustín Ponce. 
D. Carlos Arranz. . 
D. Cecilio Moreno.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial a los efectos indi
cados.

Burgos 23 de octubre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

iH k Ríiiiiis Pitees
Patente Nacional.

Se recuerda de nuevo a ios Se
cretarios de los Ayuntamientos la 
obligación ineludible de liquidar en 
el acto las declaraciones de alta de 
ios vehículos de motor mecánico 

que se presenten en las respectivas 
Alcaldías, entregando el duplicado 
con la liquidación autorizada por 
ellos, al interesado, para que pueda 
proveerse de la patente en la zona 
de recaudación que corresponda 
remitiendo los Alcaldes en el mismo 
día, a esta Administración, el otro 
ejemplar de la declaración de alta.

Asimismo se recuerda a los Re
caudadores, que presentado por el 
interesado el duplicado déla decla
ración de alta de un vehículo de 
motor mecánico, liquidado por el 
Secretario, deben, sin pretexto al
guno, extender la patente por la 
cantidad que figure en el duplicado 
de alta, sin hacer en la liquidación 
ninguna modificación.

Como el incumplimiento de los 
deberes de ambos funcionarios, pu
diera dar lugar a denuncias y los 
consiguientes perjuicios para los in
teresados, se advierte a aquellos 
que se Ies hará responsables de las 
multas que por su negligencia hu
bieran de imponerse a los contribu
yentes.

Burgos 23 de octubre de 1929.= 
El Administrador, Julián de Co- 
minges.

«XIe»lw»f«»«x*racaiitówjc.3CT1Ilet

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de este partido,

Por el presente ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la policía judicial procedan 
a la busca y rescate de las prendas 
que se reseñarán y a la detención 
de sus ilegítimos poseedores, que 
fueron sustraídas el dia 19 de julio 
último, de un baúl en la estación 
del ferrocarril de La Vid.

Prendas sustraídas.
Una pelliza nueva, negra, con fo

rro de seda, valorada en 75 pesetas.
Una chalina de seda, color grana

te, en 3‘50.
Dado en Aranda de Duero a 17 

de octubre de 1929.=Salvador S. 
Terán.=P. H., Isidoro Alonso.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los In

fantes.
Extracto de las sesiones celebra

das por el Pleno del mismo du
rante el segundo cuatrimestre del 
año actual.
Sesión ordinaria del día 11 de 

abril de 1929:—Se dió cuenta y lec
tura de la anterior ordinaria y ex
traordinarias del Pleno y ordinarias
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y extraordinarias de la Comisión 
permanente cckbndas en el cuatri
mestre anterior, siendo aprobadas y 
ratificadas.

Fué aprobado por unanimidad el 
extracto de sesiones formado por el 
Sr. Secretario, correspondiente al 
cuatrimestre anterior.

Devuelto el presupuesto por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda se 
acordó, a su indicación, consignar 
1783,09 pesetas .como gastos del 
Capítulo 18, Resultas, y adicionar 
como ingresos en el Capitulo 12, 
de Mancomunidades, igual cantidad 
a la anterior de gastos, como ingre
sos de los pueblos de este partido 
judicial.

La Corporación acordó solicitar 
los mismos aprovechamientos de 
pastos que en el año anterior.

Que se publique un bando obli
gando a los propietarios de predios 
regables a limpiar las regaderas en 
el término de ocho dias, y que se 
anuncíe la plaza de regador hasta 
el día 21 del actual.

Sesión extraordinaria del día 19 
de abril de 1929.—Se celebró con 
objeto de acordar la práctica del 
deslinde y lo que proceda en la soli
citud de varios ganaderos.

Que se practique, según ordena 
el Excmo. Sr. Gobernador civil, el 
deslinde del término municipal, dan
do principio eí día 22 del actual para 
continuarle sin demora, asistiendo 
cada día un Concejal acompañado 
del práctico D. Angel González, y 
se nombra como Secretario habili
tado para dicho deslinde a D. Leo
nardo Molinero.

En la solicitud presentada por don 
Federico Martínez y otros seis soli
citando se les conceda el pasto del 
término de Mataperrilla para las 
ovejas de ordeño, acordó la Corpo
ración convocar a todos los ganade
ros a reunión en el Ayuntamiento, 
para resolver con acierto.

Se nombró Comisionado de este 
Ayuntamiento para representarle 
ante la Junta de Clasificación y Re
visión al Secretario de este Ayunta
miento D. León Manuel Huerta.

Sesión extraordinaria del día 27 
de abril de 1929.—Se tomaron los 
siguientes acuerdos:'

Se acordó rio haber lugar a con
ceder a D. Federico Martínez y 
otros los pastos de Mataperrilla por 
ser coto perjudicial a la ganadería.

Por mayoría de votos la Corpo
ración acordó nombrar regador a 
D. Emiliano Fernández, debiendo 
consignar en arcas municipales 50 
Pesetas antes de empezar el riego.

El Concejal Sr. Serrano (D. Hila
rión) votó a favor de D. Zacarías 
Herrera y el Sr. Benito se abstuvo 
como pariente del solicitante D. To
más Giménez. Por unanimidad acor
daron se den los riegos como en el 
año anterior.

Se acordó se satisfaga a D. Car
los Perelló 1929,40 pesetas importe, 
de su factura por la tubería coloca
da en reposición de las fuentes.

Acordar se subasten las orillas de 
los ríos hasta el día 30 de junio, 
como es costumbre en años ante
riores.

Sesión extraordinaria del día 8 de 
mayo de 1929. — Se concedieron 
100 pesetas y las maderas que pue
dan necesitarse de las que el Ayun
tamiento dispone para ayuda de 
instalación de gimnasios y otros 
efectos, comunicándose así al señor 
General Presidente del Comité Na
cional de Cultura Física, y

Que se ruegue al limo. Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación pro
vincial ordene el arreglo inmediato 
del paso por la carretera provincial 
en esta ciudad.

Sesión extraordinaria del día 9 de 
junio de 1929. — Por unanimidad 
acordó la Corporación solicitar del 
Sr. Registrador de la Propiedad de 
este partido certificación de los bie
nes que constan inscriptos a nombre 
de la Corporación como persona 
jurídica y se completen cuantos da
tos sean necesarios hasta obtener 
dicha inscripción si ya no lo estu
viera.

A indicación del Presidente de la 
Asociación de la Prensa, la Corpo
ración designó a la señorita Carmen 
Vivar Alameda para que concurra a 
la corrida goyesca que tendrá efecto 
el 30 del actual.

Sesión extraordinaria de 25 de 
julio de 1929.—Se dió cuenta de 
haber fallecido el Secretario de este 
Ayuntamiento D. León M. Huerta, 
y la Corporación hizo constar su 
sentimiento por la inesperada muerte 
de tan probo funcionario, comuni
cando este acuerdo a la viuda e 
hijos del finado; que se hagan es
quelas de defunción y que la Cor
poración acuda al sepelio.

Puestos de acuerdo los señores 
Concejales, fué nombrado por una
nimidad Secretario interino D. Leo

nardo Molinero García, ex-Secreta- 
-rio de esta Corporación, y

Que con certificación de defun
ción del Sr. Huerta se comunique al 
limo. Sr. Director General de Admi
nistración para el anuncio de la va
cante de la Secretaria, haciéndolo 

así bien al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Y para que conste y remitir al ’ 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente ex
tracto en Salas de los Infantes 
a 31 de agosto de 1929.=E Se
cretario interino, Leonardo Moli- ¡ 
nero.=V.° B.°=EI primer Teniente 
Alcalde en funciones, José Moreno.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento Pleno de esta ciudad 
del extracto de las sesiones celebra
das por el mismo durante el segundo 
cuatrimestre, en la que tuvo lugar 
en el día de ayer, enterada la 
Corporación, acordó por unanimi
dad aprobarle, y que se remita al 
Excmo. Sr. Gobernador civil y otro 
se fije al público, según dispone el 
vigente Estatuto municipal y sus 
Reglamentos.

Salas de los Infantes, 5 de sep
tiembre 1929.=EI Secretario interi
no, Leonardo Molinero.=V.° B.°= , 
El primer Teniente Alcalde en fun
ciones, losé Moreno.

Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por él Ayuntamiento pleno 
de esta villa durante el primer 
cuatrimestre del año actual.
Día 25 de enero.—Se tomaron ios 

siguientes acuerdos:
Se dió cuenta de una instancia 

presentada por los vecinos Victori
no Ruiz y Paula Domingo pidiendo 
indemnización por desperfectos su
fridos en unas fincas de su propie
dad por la apertura de la tajea para 
traída de aguas a la fuente de la 
plaza, cuya instancia había dejado * 
la Permanente para que por el señor 
Secretario se buscasen los docu
mentos de la cesión primitiva y el 
Pleno acordase en consecuencia; el 
señor Secretario expuso los datos 
encontrados sobre el particular, y . 
examinados unánimemente, acuer
dan que se conteste a los interesa
dos que se desprende de la cesión 
que hicieron los antecesores de los 
reclamantes que ya recibieron la 
correspondiente, indemnización, y si 
dichos reclamantes se consideran 
con derecho en la segunda apertura, 
que lo demuestren con documentos 
y no de otra forma.

Díóse cuenta de los extractos de 
acuerdos adoptados por el Pleno 
durante el tercer cuatrimestre del 
año último y acordaron aprobarle 
para su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Dió cuenta la Presidencia de las 
ofertas que hacen varios dulzaine- 
ros que ofrecen sus servicios para 
las fiestas de Carnaval, Discutido 
el asunto sobre lo más conveniente, 
se acordó contar con la Compa
ñía de Gaspar Núñez, de Salas, y 
hacerle una oferta de 175 pesetas, 
y si no aceptasen queda en libertad 
el primer Teniente Alcaide para 
aumentarles hasta 25 pesetas más.

Dióse cuenta de una comunica
ción de la Junta de Clasificación y 
Revisión que ordena vaya un comi
sionado con el soldado Gregorio 
Marcos Martín al objeto de ser ta
llado y reconocido, acordando con
curra el Secretario del Ayuntamiento 
D. Tomás Medrano.

Día 14 de febrero.—Se tomaron 
los siguientes acuerdos:

Dió cuenta la Presidencia de que 
habían aparecido varios pinos de los 
privilegios en «Abejón» y otros de 
la subasta en el «Guerreado» con 
Vilviestre, acordándose que como 
se han de abrir los cuarteles con la 
mayor urgencia, se vendan el pró
ximo domingo 17 a las tres de la 
tarde.

También hizo presente que el 
contrato del alumbrado público se 
ha terminado y pasada atenta co
municación al concesionario don 
Anselmo Poyo, éste manifiesta que 
tiene bastante deterioro en las bom
billas del alumbrado público y dice 
que se haga cargo el Ayuntamien
to, o de lo contrario hay que au
mentar el precio del fluido; bien 
discutido y hecho cargo de las 
razones expuestas, acordaron por 
unanimidad aumentarle 0‘25 pese
tas por cada lámpara al mes.

Se da cuenta de una carta que 
ha recibido el señor Alcalde de 
D. Guzmán Pisón, por la que in
dica que a su poderdante D. Esta
nislao Medrano, en una comunica
ción que se le ha pasado, se vier
ten frases que pudieran ser ipju- 
injuriosas para el señor Medrano. 
Por el Secretario se dió lectura a la 
comunicación y los señores del 
Pleno no encuentran en dicha co
municación frases que perjudiquen 
afeitado señor, y si dichos señores 
lo ven de manera distinta, el Ayun
tamiento por su parte defenderá la 
acción y representación que el Al
calde ha tenido en este asunto.

Día 31 de marzo.—Se tomaron 
los siguientes acuerdos:

Dió cuenta el Sr. Alcalde de haber 
solicitado del Excmo, Sr. Goberna
dor civil, a petición de varios jóve
nes aficionados, dar una velada tea
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tral y que no había recibido la auto
rización; hecha cargo la Corpora
ción, se acuerda que en virtud de 
tratarse de una obra cultural que la 
Superioridad está interesada en que 
esta clase de fiestas se den con 
amenidad, se les deje representar 
la obra que pretenden y se les au
torice para que recauden las entra
das por su cuenta y se les descuen
te el 5 por 100 para beneficencia 
como está' ordenado.

Dia'21 de abril.—Se tomaron los 
siguientes acuerdos:

Dióse cuenta de una comunica
ción de la A'caldía de Quintanar de 
la Sierra, que convoca a una reu
nión a ésta para el dia de hoy, a las 
tres de la tarde, con motivo de una 
carta que ha recibido de la Compa
ñía S. B. S. C. sometiendo a los 
pueblos de esta región la explota
ción del tráfico de viajeros y mer
cancías de esta región con el citado 
ferrocarril; que implantando un ser

tre dicho Quintanar y las estaciones 
de Castrilo y Navaleno qué facilidad 
puede dar esta zona; se hace cargo 
la Corporación de ello y unánime
mente manifiesta que si se implan
tase dicho servicio se dén a la dicha 
Compañía toda clase de facilidades 
que sean factibles y el apoyo moral 
por parte del municipio y que va
yan en comisión para tal fin a dicha 
villa los Sres. D. Félix Chicote y. 
D. Tomás Medrano, Concejal y Se
cretario de este Ayuntamiento, res
pectivamente; y

Por último, se acuerda que maña
na, 22 del actual, vaya una comisión 
a recontar los pinos que existen 
deteriorados entre las suertes deÁ 
Bañuelos, y vedar los pastos de 
dicho Bañuelos y Las Cuestas para 
toda clase de ganados desde el dia 
de San Marcos 25 del actual.

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Gobernador civil, pre
via aprobación del Ayuntamiento 
pleno de ésta, le visa, sella y fir
ma el Sr. Alcalde en Palacios de la 
Sierra a 30 de mayo de 1929. = 
El Secretario, Tomás Medrano. = 
V.° B.° == El Alcalde, Fernando 
Juarros.

Aprobación.--El Ayuntamiento de 
esta villa, en su sesión extraordina
ria del dia de hoy, se ha servido 
aprobar el precedente extracto de 
acuerdos para su remisión al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, certifico.=Palacios de 
la Sierra 12 de junio de 1929.=E1 
Secretario, Tomás Medrano.

Segundo cuatrimestre de 1929.
Dia 12 de mayo.—Se tomaron los 

siguientes acuerdos:
Hace presente el Sr A'calde 

que en el expediente incoado por 
el Agente Ejecutivo contra Frutos 
Alonso, como fiador de Gabriel Ma- 
dina, ha procedido al embargo de 
bienes sin haber encontrado más 
que unos muebles de escaso valor, 
y enterados los asistentes de ello, 
manifiestan que proceda el Agente 
a la venta de ellos con las formali
dades legales hasta su terminación, 
dejando en suspenso el asunto, sin 
perjuicio de que en su dia, cuando 
se le reconozcan bienes o inmue
bles, se renueve el procedimiento.

Que verificada la subasta de los 
68 pinos cortados para tipos o prác
ticas de ordenación el dia 7 de ma
yo último, procedía ejercer el dere
cho de tanteo que autoriza el ar
ticulo 86 de la Instrucción de 17 de 
octubre de 1925 sobre el régimen 

te el citado asunto acordaron ejer
cer dicho tanteo y a Ijudicarse asi
mismo la referida subasta por la 
máxima postura en que provisional
mente fué adjudicada al rematante 
D. Mariano Marcos Vicente, a quien 
se le notificará este acuerdo.

Quedan enterados de una comu
nicación del Ayuntamiento de Mon- 
calvillo y de acuerdo para cumpli
mentar la circular del Excmo. señor 
Gobernador civil, de fecha 13 de 
abril último sobre deslinde y amojo
namiento de los términos municipa
les, acordando que en los primeros 
días del mes de junio próximo se 
dé principio a las citadas operacio
nes con Moncavillo, siguiendo a 
continuación con los pueblos limí
trofes.

Que habiendo impuesto la Admi
nistración de Hacienda de la provin
cia de Falencia varias multas a ve
cinos de ésta y a otros de este 
rincón de pinares por tener maderas 
puestas a la venta en la ciudad de 
Carrión de los Condes, y conside
rando que dichas multas son injus
tas por cuanto las maderas que ven
dían eran propias de las que los 
Ayuntamientos les conceden en los 
repartos vecinales, acordaron que 
los pueblos de esta zona se pongan 
a la defensa de los multados, y 
pidan auxilio a las autoridades su
periores en defensa debasunto, co
municándolo así a lospueblos.

Solicitar del Distrito forestal la 
autorización para conceder las ma
deras necesarias para reedificar 
unas tenadas, que por imprudencia 

quemaron unos niños, de los veci
nos Paula Chicote y Miguel García.

Y por último, que una comisión 
vaya mañana a hacer el señalamien
to de los pinos negrales resínalos 
en el «Guerreado» de Vilviestre, e 
igualmente hacer el señalamiento 
de los pinos de la concesión, y que 
se proceda a hacer lotes la subasta 
del día 7 que hoy ejerce el Ayunta
miento el derecho de tanteo.

Dia 12 de junio.—Dióse cuenta 
del fallecimiento de Concejal señor 
Elvira Lafuente, (D. Santiago), ha
ciendo constar en acta el sen
timiento que les causa la falta de 
tan buen compañero, guardando 
cinco minutos de silencio en señal 
de duelo.

Se dió cuenta del extracto de 
acuerdos adoptados por el pleno en 
el primer cuatrimestre del año ac
tual y acordaron su aprobación y re
misión a la autoridad superior de la 
provincia.

Dar lectura a la memoria de la 
Comisión permanente así como a 
todos y cada uno de los documen
tos de las cuentas del año de 1928 
que se acompañan a las mismas, 
dando principio a la censura y revi
sión, cumpliendo lo dispuesto el 
artículo 578 del Estatuto y 128 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
aprobando las citadas cuentas en 
todas sus partes.

Autorizar el pastoreo, en cuanto 
mejore el tiempo, de «Bañuelos», 
«Huerta de pinos» y demás ejidos.

Dia 22 de junio.—Dióse cuenta 
de una comunicación de la Jefatura 
de montes participando haber apro
bado el presupuesto de gastos de 
ordenación del monte «Umbriguela 
y Abejón», importante de 11.284 pe
setas, y queda enterada la Corpo
ración.

Igualmente del resultado de la 
venta de los escasos muebles que 
hallaron y embargaron a Frutos 
Alonso, adjudicados a Félix García, 
por una escasa cantidad que no ha 
habido ni para para pagar gastos y 
costas de apremio, que se archive 
dicho expediente por ahora, hasta 
que haya mejor oportunidad y se le 
reconozcan bienes.

Que mañana, en remate público, 
se venda la hierba del «Mosquil», 
para siego, y se ajuste .meseguero 
para la custodia de los frutos del 
pago de «Arriba» y «Maiallana».

Y por último, que una comisión 
examiné y reconozca los terrenos 
del «Pago de abalo», por si existie
ra la plaga de langosta para com
batirla.

vicio de autobuses y camiones en de montes; discutido suficientemen

Día 4 de agosto. —Se acordó que 
al formular el estado para el plan 
del año forestal próximo, además de 
los aprovechamientos forestales or
dinarios, se soliciten como subistas 
extraordinarias 2.000 pinos resina
dos de los que terminaron la cam
paña y los que existan en los «Gue
rreados», e igualmente el aprove
chamiento de lefias para carboneo u 
hogares en «La mata roblegordo».

Que se le conceda a Silvestre 
Ayuso maderas para reedificar una 
casona que se le ha quemado en 
las mismas condiciones que se hizo 
con otros vecinos que les ha ocurri
do igual desgracia, siempre que la 
Jefatura lo autorice.

Y por último, que el día de maña
na salgan los vecinos al arreglo de 
caminos como de costumbre por 
prestación personal.

Palacios de la Sierra 12 de sep
tiembre de 1929. ==EI Secretario, 
Tomás Medrano.

Diligencia.—El precedente ex
tracto ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento pleno, en sesión ex
traordinaria del día 7 de octubre ac
tual, y para que conste y su remi
sión al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil, expido esta diligencia que visa 
sella y firma el Sr. Alcalde en Pa
lacios de la Sierra a 14 de octubre 
de 1929.=EI Secretario, Tomás 
Medrano.=V.° B.°.=El Alcalde, 
Fernando Juanes.

ANUNCIOS PARTSC «LARES
Junta vecinal de Extramíana (Me- 

rindad de Cuesta-Urria.
Autorizada esta Junta por la Je

fatura de Montes de la provincia, 
se sacan a subasta setecientos cin
co (705) pinos maderables del mon
te «San Román», de este pueblo, 
más treinta y seis (36) estéreos de 
leña de los mismos.

La subasta se celebrara el dia l.° 
de noviembre próximo, a ¡as doce 
en punto, en la casa concejo del 
pueblo, por el sistema de pujas a la 
llana, sirviendo de tasación ocho
cientas ochenta y seis (886) pese
tas, y todo con arreglo al pliego de 
condiciones, inserto en él Boletín 
Oficial de esta provincia, número 
189 del año actual, más las admi
nistrativas que la Junta señale.

No se admitirá postura inferior a 
la tasación.

Extramíana (Merindad de Cuesta- 
Urria) 11 de octubre de 1929.=EI 
Presidente déla Junta, Eugenio Pa
jares.

Imprenta Provincial


